
LVSG  Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Tel 8879650, Ext: 
11320 – 11322. Celular: 3218584497 Notif. Judicial: cmpal05ma@ramajudicial.gov.co. 

INFORME SECRETARIAL: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 
presente DESPACHO COMISORIO, informándole que pese a que el 

despacho comisorio No. 65 del 13 de diciembre de 2022 fue radicado 

desde el 16 de diciembre de 2022 y a la fecha no han realizado 

pronunciamiento alguno.   

Sírvase a proveer.  

Manizales, 22 de febrero de 2023. 

 
LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

   
  Auto de Trámite No. 0170 

 
  PROCESO:  DESPACHO COMISORIO 

DEMANDANTE: ORGANIZACIÓN BRANDO & COMPAÑÍA 
S.A.S. 

DEMANDADA:  LUIS ARTURO SALAZAR ZULUAGA, JOSÉ 
ARIEL SALAZAR ZULUAGA, MARÍA DEL 

CARMEN ORTÍZ RENDÓN 

  RADICADO:  170014003005-2022-00661-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la 
Alcaldía Municipal de Manizales, no ha realizado pronunciamiento alguno 

sobre el Despacho Comisorio No. 65 del 13 de diciembre de 2022 y el cual 
fue radicado en la entidad desde el 16 de diciembre de 2022, esta 

Juzgadora considera pertinente, REQUERIR a la ALCALDÍA DE 
MANIZALES para que informe en el estado en que se encuentra el 

presente despacho comisorio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO  

LA JUEZ 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Por Estado No. 026 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Manizales, 23 de febrero de 2023 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

mailto:cmpal05ma@ramajudicial.gov.co

